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 Eleva Zapopan calificación crediticia 
Tras refinanciar deuda del priísta Héctor Vielma 

De acuerdo con Standard & Poor’s, existen algunas condiciones que favorecieron esta calificación de riesgo a largo 
plazo, como lo es el crecimiento de los ingresos en el municipio, el haber reducido el nivel de endeudamiento 

Por Francisco Andalón López 

Presumió el Ayuntamiento de Zapopan haber mejorado su calificación crediticia, de acuerdo con un nuevo análisis 
realizado por las Agencias Standard & Poor’s y Moody’s sobre el riesgo crediticio de largo plazo del municipio. Lo 
anterior, se dio gracias a que llevó a cabo un refinanciamiento con Banobras el año pasado, tras haber reestructurado 
un crédito adquirido por la pasada administración. 

“Zapopan mantiene así la calificación crediticia de Aaa.mx que le otorgó Moody’s el año pasado, y elevó la calificación 
que emitió Standard & Poor’s, de mxAA a mxAAA. Ésta última se concedió al municipio por haber alcanzado el grado 
más alto de evaluación que se otorga a los municipios por su capacidad de pago y por dar cumplimiento a sus 
compromisos financieros”. 

“Es de destacar que dichos rangos de evaluación muestran un desempeño óptimo, el cual se sustenta en los altos 
niveles de ingresos propios del municipio, además de una economía dinámica y diversificada proveniente de las 
prudentes prácticas de administración y gobierno interno”, se destaca a través de un comunicado. 

De acuerdo con Standard & Poor’s, existen algunas condiciones que favorecieron esta calificación de riesgo a largo 
plazo, como lo es el crecimiento de los ingresos en el municipio, el haber reducido el nivel de endeudamiento y el 
refinanciamiento de la deuda que se tenía desde que el alcalde era Héctor Vielma Ordoñez. 

“La calificación de Zapopan se basa principalmente en una flexibilidad presupuestal ‘promedio’, que a su vez refleja un 
alto nivel de ingresos propios, cuyo crecimiento de 20 por ciento nominal en el último año, contrarrestó sus crecientes 
presiones de gasto operativo”. 

“La calificación considera que Zapopan reportaría déficits después de gasto de capital que en promedio no superarían el 
cinco por ciento de sus ingresos operativos en 2015 a 2017, los cuales se cubrirían con sus actuales reservas de 
efectivo”. 

“De esta manera, su deuda se mantendría ‘muy baja’ sin superar el 30 por ciento de sus ingresos operativos para el 
mismo periodo, lo que ayudaría a su vez al municipio a mantener su ‘adecuada’ posición de liquidez en relación con sus 
obligaciones financieras de los siguientes 12 meses”, según la conclusión a la que llegó esta Agencia Calificadora. 

 


